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ANEXO TRES
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EN GASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTj DEL coNTRATo EN TIEMPo Y FoRMA, EL
PRovEEDoR PERDERA A FAvoR DE LA coNVocANTE IA GARANTIA coRRESpoNDtENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE A?IJERDo nt eaTlcuto 59, PARRAF) TER?ER? DE LA LEY DE
ADQUIstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL. l-l clne¡¡riA DE cuMpuMtENTo DEL coNTRATo sE
oevouvenÁ o cANcELAnÁ uut vEz rRANscuRRtDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcAclóN oe u cRRRrurfn DE cuMpLrMtENTo. "EL pRovEEDoR" DEBERA cARANTtzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADo PoR UNA ITSTITuCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póuzn DE FtANzA EXpEDTDA poR UNA tNstttuctól¡ LEGALMENTE AUToRTZADA poR EL GoBTERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILtzADo coMo GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo oeaeRA EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
secnenníl DE FTNANZAS DEL DrsrR¡To FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIoNES coNTRRío¡s eN EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opctó¡l B), EN LA ReoRcctótt DE LA FtANzA, TNDEeENDTENTEMENTE DE LAs
oeuÁs ESTlpuLAcroNES euE CoNTENGA, se oeeenÁN TRANScRIBtR LAS STGUTENTES:

A.i. euE LA FIANZA sE oroRGA eN tÉnulxos DE EsrE coNTRATo.

A.2. QUE EN cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL plAzo EslpuLADo pARA LA renu¡unc¡ór.¡ oet
O&'ETO A QUE SE REF¡ERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
ruromÁncnuENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA pRoRRocA o EspERA.

A.3. "LA tNslrucróH entHzeDoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTE AL eRriculo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PRocEDIMtENTo DE EJEcuclóN esraglEclDo EN t-os tntícut-os 93, 94, 9s,95 Bts, 118 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pRESENTe cnRn¡¡il1 pARA EL cuMpLlMtENTo DEL coNTn¡ro renonA vtcENcrA DURANTE
LA suBsrANclnclór.¡ DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Jutc¡os euE sE INTERpoNGAN HAST
euE sE DrcrE REsoLuclóru oer¡urrvA poR AuroRrDAD CoMpETENTE, y sór-o poonÁ s
cANcELADA MEDIANTE EscRrro EXpEDTDo poR LA o¡neccróu DE REcuRsos MATERTALES
sERvtclos GENERALES DE LA oeuctcóx Álvmo oBREGóN, slEMpRE y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cuMpLtDo coN Los rÉRm¡xos EsnpuLADos EN EL coNTRATo".

387,930.90 (TRESC¡ENTOS OCHENTA Y STETE MtL
NOVECIENTOS TREINTA PESOS 9O'IOO M.N.

Númeno DE FTANZA/ cHEeuE: 16A11235

ANZAS DORAMA, S.A.
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ANEXO DOS

MONTO MINIMO
sE scrErvros Mr¿ PEsos 00/100 M.N. /

(
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BANDA DE VIENTO

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
MONTO MAXIMO

TRES MILLO'VES DE PFSOS AONOO M.N.000.004,00

de 12
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ANEXO UNO
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/

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ARTICULO 2T INCISO C, 28 PARRAFO PRIMERO, S2 54

FmCcióñ n e¡s eg FRAccóN I DE LA LEy DE ADeurstctoN-Es PARA EL DlsrRlro FEDERAL, ARTlcuLo 39

;üóóiéñ iy óe u LEyoRGANtcA DE LAADMtNrsrRAcróN púB-LlcA-DEL DlsrRlro FEDERAL, 131 Bls I'
;üóó¡éñ ü¡i óeiCecuMENTo tNTERtoR DE LAADMrNrsrRActóN PúBLtcA DEL DlsrRlro FEDERAL Asl
COMO LOS NUMERALES 4,8,1Y 4,8,2 DE LA C]RCULAR UNO BIS 20I5, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE

róiilñlsiñrEOñ'ólñecúnsos'dARA LAs DELEGAcToNEs DE LA ADMtNtsrmc¡óN púeucr oet

ffiNSnTUCION POLITICA DE LOS EST

ESPECTACULOS CULTURALES

:A

L.A. MANAGEMENT S.A. DE C.V.

PRIVADO CON /NSIAIAC/ONES PARA LA
ESPECTACULOS ARTISIICOS, DEPORIIYOS Y

ALCONEDO NO. 25 COL. MERCED GOMEZ DELEGACIÓN BENITO

JUAREZ C.P. 03930

LAM 980518418

556677 16
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VICESUUI PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPReTRCIÓn' CUMPLIMIENTO Y

e¡eeueléru EE-LAs-oBtGAeloNES senúÁóÁs-DEL PRESENTE coNTRAIo; AMBA$'PARTES SE

SoMETEN A t-A JURISotCCIÓru DE LOS rñreuÑnleS CO¡lpEreÑrES DE LA CIUDAD oe uÉxlCo'

RENUN.TAND. A cuALeurER FUER. oue'póñ nnzéru DE su DoMlctLto PRESENTE FUTUR. LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

pREsENTE coNTRATo, Lo FIRMAN El'l,cuÁrño-rnHrq,s-o-; c-oÑroRMlDAD eru Auveno osREGÓN,

biÜ-¡no'o-e rt¡exCo, A LoS oNcE (11) oils oe¡- MEs DE ABRIL DE 2015.

GOMME DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
Ánneno¡uleNTos Y pResr¡ctÓn DE sERvlclos'
L.A. MANAGEMENT S.A. DE G.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-04/012

'EL PROVEEDOR"

necrun ek r¿¡no xzn¡tÁNaEz vAzQUEz.
REPRESENTANTE LEGAL

Rtco
MATERIALES

RIO DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de 12
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PoR "LA oeleGlclÓN'

Y ARRENDAMIENTOS
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOSDERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE coNTRATo, coN eicepcóÑ'be uos cASoSPREVtsros EhtÉt ARTfcuLo'61 PENULTIMo pARRAFo'DE LA LEy DE ADeut$etoNEs pARR
EL DISTRITO FEDEML.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE EL REQUISITO DEESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTASPoR EL ARTfcuLo 51 tJLTtMo PARMFo DE LA LEy DE pRESUpuESTo y cASTo EFtctENTE
DEL DISTRITO FEDEML 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENEML POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR' QUE LESIONE
LOS INTERESES DE'LA DELEGACIÓN".

DÉclMA sÉPTlMA.- AMBAS PARTES coNVtENEN euE LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL pREsENTE
coNTRATo, LA susPENSlóN TEMPoRAL o DEFrNtlvA DEL MtsMo, yA sEA DE coMúñ nCúEEóo,PoR cASo FORTUITO o FUERZA MAYOR, SERÁ StN RESpoNSABILIDAD ALcUNA pAnn "LADELEGACIÓN'"

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN CoNVTENEN EN euE "Los ANExos" DE ESTE TNSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COTT'TiJ
AQUELLOS DocuMENTos DE CARACTER LEGAL y FTcHAS TEcNtcAS euE tNVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNsENTtMtENTo A EFEcro /
DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTMTo Y sUS ANEXoS, sEA DE
NATURALEZA PúBLlcA, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE INTERNET DE "LA oelEdJeiléñ'; óE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO .14, FRACCIÓN XxvII DE LA LEY DE TRANSPARENcIA Y AcCESo A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDEML, coN EXcLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELESRNC¡ÓN DE ESTE
INSTRUMENTO CON CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARR LoS FINEs PRoPIoS DEL
PRESENTE.

VIGÉSIMA.- LOS DATOS PERSONALES REcABADoS SERÁN PRoTEGIDoS. INcoRPoRADoS Y

(

f
'4r

LI

TMTADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
NNTÍCUIOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍTs, T+ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZAMN, COUTORME A
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y POORA|..¡ SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIAL
REALIZADOS POR ÓNON¡¡OS JURISDICCIONALES U ÓRCNruOS DE CONTROL DE LA ADMINI
PUSI-ICN, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIoNES Y AUDIToRIns, nor¡¡Ás
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SE
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO. SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES ES RENÉ ANToNIo cRESPo Dí¡z.
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRRCIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LOS DERECHOS
DE ACCESO, RrCrtflCRClÓ¡.1, CANCELACTÓI'¡ U OpOSrCrÓN, nSf COlr,tO LA REVOCACIÓru OEI
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10. SIN I.¡ÚUTNO. COL. TOLTECA. C.P. 01150

lótrt At-v¡no oanecóN, EN ESTA cruDAD oE rr,rÉxrco. coRRESpoNDTENTE A LA oFtcrNA DE
¡Ót¡ pÚeLlcR DE ESTE óncnruo potfrrco ADMtNtsrRATtvo, coRREo'. oip.dao@qmait.com ,

AG I NA WE B'. vttww. d ao. q o b. m x, T EL. : 527 6-6827

EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA I¡¡TONUNCIÓ¡I PÚBL¡CR OCL
DISTRITO FEDERAL, DONDE necIeIRÁ RsTsoRín SoBRE LoS DEREcHoS QUE TUTELA LA LEY DE
PNOTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O RI TTIÉTONO: 5636-46
CORREO f tfCfnÓrulCO'. datos.personales@infoü.orq.mx O E!,l LAPAGINAwww.infodf.orq.mx.
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oÉeIuI-IeneERA. eeN FL}NDAMENToIEGAL EN CI IRTICUI-OS 69 DE LA LEY DE4DQUISIGIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

cler.¡ro) ANTES DEL l.v.A. poR cADA ofR oe RETRASo (HASTA LLEGAR n ts oias) cALcuLADo soBRE

el rupóRre ToTAL DE LA ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FEcHA tr,lAxtlvlR DE ENTREGA DE

TAL MANEM QUE EL MoNTo n¡ÁxIuIo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA PRESTAcIÓN oe SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS

FÁRA LA bnEérnClON DEL MtsMo, se Rpr¡cRM DrcHA pENA stN ESTABLEcER UNA pRóRRooR Rt-

MISMo: EL PRESTADoR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO CSTNNA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR

EL RETRASO EN LA PRESTRCIÓI,¡ DEL SERVICIO.
SOLO EXISTINN PRÓNROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

éE tE ó-orr¡-ü¡¡rCen¡Ál pnovrrooR poR EScRrro pARA EL pAGo RESPEcrtvoDE DIcHA oRnnrurln,
Ár óie srcurEñre oE su FEcHA LtMtrE, sr sE TGUALA o sttpERA te npucecóN DEL PoRoENTAJE
señÁteoo cowo qENA coNvENctoNAL "LA DELEGAaIóN", poonÁ REscr rDrR EL.coNTRAro sril
N'NaUNA RESPOTVSAB tLtDAD; /INFORMANDO POR ESCRíTO AL PROVEEDOR AL O'ln neeft DE su
nesclslóru.

oÉc¡nrrl cuARTA.- EL (LAS) Ánee,st soucrn¡trz/st SERA(N) LA(S) RESPoNSABLE(S) DF

SUpERVTSAR y VERIFICAR LA g¡LtDrAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES
yro sERvtctos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oelteÁNooseA FIRMAR DE CONFORMIDAD LAs

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA PRESTActót¡ vlo ENTREGA DE Los
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

,át¡ll,;,101:¡

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

SI ..LA oeI.ecncIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS oBLIGACIoNES coruTRRfoRS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'',

DICHA IRREGULARIDAD SE IT uRnA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES

COUTNNíORS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCWI QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESE

coNTRATo PoR PARTE DE ..EL PRoVEEDoR" FACULTA EXPRESAMENTE A'I-A DELEGACIÓN'' P

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉcIuI sEXTA.. LAS PARTES AcEPTAN QUE SI ..LA OETEGICIÓN', CONSIDERA QUE ..E

pRovEEDoR" HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS oe REsctslóN QUE sE coNSlcNAN E

ESTE DocuMENTo, poonÁ DEcRETAR LA REsctstór.¡ orl MlsMo QUE oPERAnÁ oE PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION'"

"LA DELEGIC¡ÓT.I", Resc|noInÁ EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE I.AS CAUSAS QUE A
coNTrNUAcróru sE señRtRN:

SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO

DEL PLMo seÑnIRoo DE ACUERDo A LA CIAUSUU CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y

AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

DE CoNFoRMIDAD coN LA cI-AusuI-R PRIMEM, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA

CANTTDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CRnnCrenlSTlCAS Y ESPECIFICACIONES
EN EL ANEXO pOS Y/O LAS FICHAS IÉCNICnS ANEXAS AL PRESENTE coNTRATO

6de12
CAPSzo16
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LARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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ASI MtsMo A cRtrERto DE ,,LA oeucnclóN'sE
cRRnruTfR DE cUMPLIMIENTo EN EL cASo DE
HUBTESE ENTREGADo A "LA oEleenclóN" Los
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ExlnntnA A "EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvA
QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR''

GA,PS/16-041012

soLlclrADAs PoR "LA DELEGAcTóII" y pRESENTADAS poR "EL pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE
loQulslc¡ÓN Ylo sERvtcto, LAS cuALEs oBRARAN Er.r pooEnbe ;r-e-o-elEóaClóÑ"; EN cASo DE
QUE RESUTTME AIGI,NA DIFERENCIA ET\I U\S gnrRcrERfSTIcAS-Y EsPEcIHcrc¡ol.¡es-rÉc¡¡Icns
soLlclrADAS, No sE RectetRAN Los BIENES y/o sERvtclos v srRA MoTlVo DE REsctstóx opl_
PRESENTE coNTRATo. soLo A sATrsFAcctór.¡ oel AneR sol-lctrANTE y DEJANDo coNSTANctA
PoR EScRlro DE LA RceprRclóN DE Los BTENES, cuyAs cARAcrERlslcAS y DIFERENcIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE coNTRATo SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FoRMALtzAclóN y xnsrA EL 3r DE DTCTEMBRE DEL 2016, coNVtNtENDo AMBAS PARTES EN euE "LA
oeuetclÓt¡", poonA stN REspoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtctpnCiON Er-
PRESENTE CONTRATO.

sÉprlu¡l.- AMBAS PARTES coNVTENEN EN euE "EL pRovEEooR" seRÁ el u¡¡lco RESpoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE IruVEruCIÓIT¡ Y TODO LO
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
oEteclclóN".

OCTAVA.- "EL PROVEEDOR" NO pOonÁ DMULGAR PoR MEDIo DE PUBLIcAcIoNES, coNFERENcIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oE oITusIÓN, LoS PRoDUcTos, DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo. SIN LA AUToRIzAcIÓru pnevlR Y PoR
EScRtro DE "LA oetectcló¡t".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICTOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo PoR eI TERUIII'Io DE UN RÑo coI,IIRoo R
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉclull.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DtspostcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SE PACTA LA "NO
ap¡-lcaclóH" o "ApltctclóN" y ENTREGA DE LA eeRRxrln DE cuMpLtMtENTo R nRzóN DE Lo
ESTIpULADo EN EL ApARTADo'cARtNrít DE cuMpLtMtENTo' DEL ANExo rREs.

;
I
I

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL P
CONTRATO DENTRO DE
e te emtsÉN DEL r¡r POR ESCRITO
ffi DocuMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE
DENTRo oel penfooo ESTtpULADo EN esre pARnnro.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFEcTo EN EL cAso DE coNTRATAcIoNES ABIERT
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES o EN LoS cASoS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
pAnnRro SEGUNDo DEL pRESENTE rNsrRUMENTo. cuyA ApLrcncrór.r y ENTREGA DE LA cRnnNtiR
DE cuMpLrMrENTo sE REALTzAnÁ oe coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN LA NoRMATTvTDAD EN
LA MATERIA

DECIDIA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLTGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
oegÉcHos y oBLtGAcroNES DERtvADos DEL pRESENTE coNTRATo, sALVo EN Los cAsos
q/urcrutoos EN EL nnricuto sr penúlnuo pÁnnero DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL

,,-.ptsrRtro FEDERAL, EN cASo coNTMRlo pooRA sER coNStDERADo cAUSA DE REsctstór.¡, oEl

I PRESENTE CONTRATO.

DECIMA SEGUNDA..'EL PROVEEDOR,,SE CONSTITUYE coMo pnTRÓN DEL PERSoNAL QUE oc
CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A ''LA DELEGRCIÓN'' Y SENÁ EI ÚruICO RESPON
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEN,IAS ORDENAMIENTO

i
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y pnesreCtÓN DE SERVIC|OS. Contrato de Adquisición y/o prestación de servicios
L.A, MANAGEMENTS.A, DE C.V.

CAPS/í5-041012

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LoS PREcIos senÁ¡I FIJoS Y EL IMPoRTE DE LoS
BIENES Yro sERvlclog;MATERtA DETPRESENTE coNTRRro seRA UeUtDADo A.Et pRovEEDoR",
DENTRO DE Los zo ohs xÁelLEs posrERtoREs A LA FEcHA DE AcEprAcróru oe LAs FAcTuRAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE eLReoRARAN DE MANERA DESGLoSADAA NoMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTR/,TO FEDERAL
pLAzA DE tacoNsrtruclórus1ru ¡túmeno

coL. cENTRa DE LA ctuDAD oe mÉxrco n.REA
DtsrRrro FEDERAL, cóorco posrAL o6ooo

R.F.C. GDF-97120&4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXo oos. oegeRlí

ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. LAS FACTURAS
PARA su nEvtsróru, nsf couo coptA DE LA-(s) nenltrsróH1es) DE ENTREGA y FAcruRA(s) coN
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉru erNeRRt vlo Ánen soLrcrrANTe securu coRRESpoNDA, pARA sER
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
loefsrco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
"EL PROVEEDOR''; ESTE OEECRA REINTEGRAR LOS REMANENTES. IT'IAS LOS INTERESES
coRRESpoNDtENTES coNFoRME A UNA TASA euE seRA teuRl A LA ESTABLEcTDA poR LA LEy DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. PARA Los cASoS oe pRÓnnoGA EN EL PAGo oe cREoITos
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'. SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTMTO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIóN" TENDRA LR rnculrAD DE REctBtR Los BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMAcENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR". eutEN rrruonÁ LA oBLtcAclóru oE TMpLEMENTAR Lo
MEoANISMoS PARA SU RESGUARDo. col.¡seRvRclÓru DE SUS cRnRcreRfSTICAS. cALIDA
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO. SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAG
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE úlrruo cASo'EL pRovEEDoR" leruonA LA oBltcAcló¡¡ oE REALIzAR LA ENTREGA TorA
o pARctAL EN LA FEcHA y LUGAR euE "LA oeteeeclóN" LE tNDteuE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL ntuncÉru DE "LA oelececróN", sE pooRAN REALIZAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN UN I.ABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
oeleelc¡ÓN''. DEBIDAMENTE ACREDITADo PoR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE I.AS
PRUEBAS sEnÁ cuaIERTo PoR "EL PRovEEDoR,' Y SE PMCIICRNAru SOBRE CADA LOTE
ENTREGADo. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SCnÁ¡¡ REPUESTAS POR
"EL pRovEEDoR". slN cosro ALGUNo pARA "LA DELEGACIóN".

/T¡ oeTecAcIÓN,', poonÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS pRUEBAS sE DEspRENDA, euE Los BTENES No cuMpLEN coN LAS cARActenfsrlcRs v
ESpEctFrcActoNES rÉcucns soLlclrADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

4 de'|.2
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coMrÉ DELEGACIoI{AL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENToS y pResrncróH DE sERvtctos
L.A. IIIIANAGEMENT S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPStl6-04/012

QUE CUENTA CON I=A EAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTAIACIONES, RECTJRSOS
FINANC|EROS, HUMANOS y MATERTALES; nSf COtr¡O CON LA ORGANTZACIÓN SUrtCterure
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

n.7.- euE pARA EFEcros DE Lo señRt-Roo EN EL Rnrlculo st úll¡¡o pÁRnero DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BA"JO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON tÁS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO 'GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTMTO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y OTN,IAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.- OUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE EN ESTE CONTMTO NO EXISTE
DoLo, lgsróN, Nr MALA FE; y euE Lo cELEBMN DE AcuERDo coN su LIBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAs
PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENA.JENA EN FAVOR DE "LA
oeucnclóN", Los BIENES yro sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA oescnrpctóru,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo solrcrrE 'LA DELEGAcTóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLrcA n oroncnn uu/
INCREMENTo EN LA CANTIDAD DE BIENES Y,o SERVICIoS soLIcITADos MEDIANTE MoDIFIcncIo¡Ie6 i
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIOT.TES ÑI
REBASEN EN su coNJUNTo ELZl"/s (vEtNTtcrNco poR ctENTo) DEL TorAL DEL vALoR uAxrn¡o oeu[ { ,

CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL, Y QUE EL PRECIO Y DEMASI\ V
CONDICIONES DE LOS BIENES Y'O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIENOOSTI A
AJUSTAR LA cARANTÍR oe cuupLrMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sE v '
ESTTpULA eru El nRrícuLo 6s DE LA LEy DE ADeurs¡croNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

CUALQUIER IT,IOOITICRCIÓru A LOS CONTRATOS OEEENA CONSTAR POR ESCRITO,
INSTRUMENTOS LEGALES EN DoNDE CoNSTEN DICHAS MoDIFICACIoNES SERÁN SUSCRIToS

EL cARGo o FUNcToNES. DE AcuERDo nt rnrícuLo 67 DE LA LEy
I./ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

¿-..".a
/ SEGUNDA.- "LA oeteclcló¡¡' pRcnnA A 'EL pRovEEDoR" poR coNcEpro

/' coNTRAPREsrRcróru DE LA rpoutsrcróN DE Los BTENEs yro pREsrAcrórq or sERvlctos otcoNTRAPREsrRcróru DE LA rpoutsrcróN DE Los BTENES yro pREsrAcrórq oe sERvlctos oBJET
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU cASo LoS MoNToS vIÁxIIT¡os o IvIíN

!,:' ouE sE ESPECIFICAN EN EL APARTADO 'MONTO ADJUDTCADO" DEL ANEXO DOS.
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GOMITE DELEGACIONAL DE ADQUISIC¡ONES'
ÁñienomrENTos Y pnesrnclóH DE sERvlclos'
L.A. MANAGEMEI{TS.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición yfo Prestación de Servicios

CAPS/I6-041012

1.7:. EN LA _FORMAHZA€Iéru gET'CENTRA'TO,*E}I Lá- DET€R{VIINACIéU- V-*PtrcNE6¡I DE

sANctoNES, esrA pRoHtBlDA cunlouren FoRMA oe oisCnfi'rlt¡tRctÓt'¡, sEA PoR RcclÓ¡l u

O¡illslór.t, pOñ-nnzOrlEs DE onrcfÑgrÑico o runCtounl, eÉNeno, EDAD, DlscAPAclDAD'

CONDICIóN SOCIAL, COttotCtOrudd'óe Snr-uo, REltelÓN, OPINIONES, PREFERENCIA o

TDENIDAD silÜÁf'o-óe-éeÑehó, eSrÁoó civlL npnnlENclA EXTERIoR o cUALQUIER

OTRAANALOGA,

1.8.- QUE PARATODO LO RELACTONAóg COr.r EL PRESENTECONTRATO' Serynr4gOn¡O OOt'¡lctt-lo

EL UBICADo EN cALLE 10, S¡N ruur'leio,ESAqry¡-ryfNlDA'cANARIO' COLoNIA TOLTEcA'

cóoreo posrAl 01150, oeucrcr6ñ-Áfú¡-no óáneeoÑ, eH esu cluóro or n¡Éxlco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSOU TíSICI O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSTrrurDA coNFoRME A LA rcersi¡tróñ DE Los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DAros or rpeÑilriciiiOÑ, rlsóÁrié, oe Á9¡-u¡91Ólt.IREPRESENrAcIÓI'¡ se MUESTRAN EN

EL A'ARTADó';G;iIÉRAIL-! ogilp-noüeeoon" DEL ANExo uNo DE ESrE coNrRAro.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA: LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTMCIÓN DE LA

MlsMA, SUS ÁpbbERADOS V nepñrse¡¡rÁrures LEGALES; EL PERSONAL OUE LABORA AL

sERvtcro oelo-üElülÁs¡ coüo Lolóo¡¡vuGES DE roDos ELLos No TIENEN LAzos DE

CoNSANGU|N|DAD,N|DEAF|N-|Dnorrn-slnELcUARToGRADo,coNPERSoNAALGUNAQUE
LABORE EN un ÁóürrutStRRClÓ¡l pÚeLlCR DEL DISTRITO FEDERAL'

QUE MANIFIESTA BA.JO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

coMtStóN EN EL señürció pUeuróo, Nl SE ENcUENTRA INHABILITADo PARA PRESTAR

sERVlCtos oe cunidijlen r.¡nrunAlE4^,-eoñ _r_o__otlE_Io- LE soN APLICABLES LOS

¡ntíCul-OS A rn¡cClOr.leé xulY XXll DE ú uei FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

GñV]óóÉÉJ Püi'IIóOS, 39 FRACCIONES I I I-¡ XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

il.3.-

il.4.- euE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE El rRríc.ur-9.?É^cJrvLo-I5T9ilg¿ÍH?l*:iQUE DE ACUERDO A COMO h!' IAóLEUtr' EL AI\I Ii9L'LV VL9¡'IIV ¡ E

B,DELosLtNEAMreiÉóéirna-a¡-n5i:gl"-tol::-off 11a3=":o"X^,o:
il'iiFfiri;iliñ^#NocoñFlicró.D_E!!TEIEsF.lASlg?p.1l."lf:llA:
üt$l',Ei¡;Eüffi üiñ"dicliíñiíeiüóeforsrRrroFEDERALvxonnóroeosQUE,Fñ^^ñ -rr El eENlTln^
5Eñlli-: Éñ=Tfiii'ilXÑifE-$6 bÁJo e'iióiesi1P5:"'I-u=1?3P;,Íi15,""t''l'JR?
¿üI'ió''¡?-'LÑbüLñinn eN Lol !yJy.ls¡g:^,D^E^^lg5?X5Tt:
35ñ*='JFo*üit*t?é,NrrNHABrLrr4go-gs4¡r9r.oltP9,t91!l,9Pl*gl?ryil9,t"Fgt?n*
SlrTlirÜ?Ht=üL:?¿r'üEbniíi'*ín"óÉ'"'iiiLÑó'pllll':p¿^o,FlASplty:lH'l?I
3l,"r'JliXr'rio??Hl-o"üófi'éÁóL'5 óóübErñrEs or Los coBrERNos DE LAS ENTTDADES

FEDEMTIVAS O MUNICIPIOS.

ASTMtsMoPARAPREVENIRYEVITARLAcoNFIGUnectÓNDEcoIIl:l?^P=^lIIt"TF:^t:
;i[t¿iiy^'-^fiñlri&?ii'ü;ó ñóiüiin oE orcrnvERDAD QUE Los socros, DrREclvos,

, ^-.rí^ ñFññArr^r ñE cttC DA^^trqr]S ntr
i[Ei&t,$iKxJüiñ,'ri*"o3'o'*Li:óóiribn-n,os i oEvrEs PERSoNAL DE sus pRocEsos DE

^ ^ ^rr¡r ^óEó trrr'\ TttrrttrN Nñ VAN AÉoelrcns o stMtLAREs, No rlENEN, No^v¡|.¡
VEUfn, COMERCIAL¡ZRCIó1.¡,_ RELACIONES- PUBLICAS o ulMlLAKtrD' r\\r I rErYE¡t, ¡!v
rENrtr!¡ trN trr slclllENTE AÑo o nnx rgr'¡ro-ó Ñ rr--OlrlMo AÑo' RELA9IÓ\|F.RsoNAL'
TENER EN EL SIGUIENTE
IFU?ErÍi^,:^t ",5il'ff ?xil ü^il^ü b?''ííoó'ó' & "ñ ñ' LAii ñÉ nsñns, s ERV' Do RES
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coNTRATo DE ADQUlslclóN Y/o PRESTAcIóN DE sERvtctos, euE cELEBRAN poR uNA pARTE ELGoBTERNo DEL DrsrRlro FEDERAL A rRAVÉs oel ónérño pbLñrcó Añiñr'b'riüiúo'Éñ tiüintoaREeóN A eurEN qN.-L.g-qg9e^svo setrr oe¡romñnn¡ ,rÁ-óetEér-éióü', iiEÉ'dese*rnDA ENESTE Acro PoR RENE ANToNto cRcspo oí¡2, olnecron eeñenAL DE ADMtNtsrRAciélt, V'póRü
OTRA. L.A M,SI.iAGEMENT S.A. DE C.V. REPdESETTNOR C¡T ESTC ACTO POR 1 .J
,p.iovEEDoR", DE üoNFo$fiJ:"tJf,-R'5'"tiLnh'%.tJ3.-,XX?.lot*.t5"?=rX8y,1ls[l coruo "Éi

t.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES uru ÓRenruo polfrlco ADMtNtsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA RolvltNlsrRRctóttpÚeLlcn DEL DlsrRlro FEDERAL, cou auróruorvlin rÜÑc'ó-ñiÁ'i Lru accrorues DE GoBrERN.,
CONFORME A LO DISPUESTO POR lOS RNTÍCULOS 122, ÁPNNTNOO C, BASE TERCEM,rnRcclÓru ll DE LA coNsTtruclót¡ pollrcn DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos;1, 12rnnccrÓru ilt, 87 pAnRnro pRtMERo v rrnceno, ro¿, ios y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DlsrRlr_o FEDEML; l, z pAnnRros pirr¡¡ERo y renceno,l rnÁócóN ¡t, 5,to rRncctóN l, 11 pAnnRros pRtMERo y sEGUNDo sz, sa-y sglRAt¿tbñ xlü,-ñirn rrvoncANlcR DE LA ADMtNlsrMctóN púaucA DEL orsrnrio ruoennú i pÁnhÁrós Fruueno
Y SEGU.NDo, 2, 3 FRAcctóry tt¡ 12o, 121, tzz ullrr,lo pARRRro, izz et's rnÁCCóñl,lrucrso cY.oElvlAs RELATlvos Y APLtcABLes oel REGLAMENTo tNTERtoR DE LA norvlusrn¡óóñpt]gLIcR DEL DISTRITo FEDEML.

QUE PARA EFECTOS PEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGAC¡ÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PORI CI C. NCHÉ ANTONIO CNCSCO-óíAZ. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENEML
DE ADMINISTRRCIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIO¡rNr-, CLOÍN Oi.OC OCTUENC OE ZOTE

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN el enrículo 122, rnnccróru I y útllrr¡o pÁRnRro y
$I9!lo_1?s_FRAccloNES I Y x DEL REGLAMENTo tNrERloR DE LA non¡lNlsrnÁClóru
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
QITUBRE DE 2015, EN LA GAcETA oFtcrAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA oeólgÁgqr¡vA Epocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN nr_vnno óénedéN,-oireéd-eN er-
DlREcroR GENEML DE ADMtNtsrnRcróru, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y
coNTRATos DE ADQUtstctoNEs, ARRENDAMIENTos, y pnesrncló¡¡ DE srñvlóbs4
CONTEMPLADOS EN LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL i -dil,
CORRESPONDIENTE REGLAMENTo, sEA l-rctrncróN púalrcR, lr.¡vltRclóru nrsrnlñctonV I
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDIcncIÓ¡¡ DIREcTA, v oEI'¡Es Ácrod\I
¡uRiolcos oE cRRÁcrER ADMtNtsrRArvo o DENTRo DE cuAleuirn'ornÁTñóóLÉ'-v'Éil 

'X

9FNE¡41, ToDos AQUELLoS euE sE ENcUENTREN pREvtsros y REcuLAoos br,t er_v'
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRo oel ÁMaITo DE SU CoMPETENCIA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EI NRTíCUIO 28 DE LA LEY
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA RUTORZRCIÓI.I
suFlclENclA PRESUPUESTAL DE LA REeursrcrór,¡ ylo soltclruD DE sERVtc¡o. AU
POR LA OINECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS
DETALLAN EN EL ANEXg DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR
LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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